
Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo referente al impuesto de 

Derechos reales 

Sentencia de 2 de ;'vlarzo de 1925 (Gaceta de Madrid de 15 de 
Agosto de 1925). 

Socwdades.-Transnúsión de aJrriendos.-El exceso del 7.•alor resul­
tante de comprobación de unos bienes transferidos a una So­
ciedad debe l'iquidarse por concepto de cesión; pero siendo 'di­
chos bienes derechos de arriendo de unas fincas, debe tribu.tar 
no al4 por roo, (número 14 de la tarifa), sino al' o,so (número 
7 de La misma), como cesión de arriendo. Así lo declara el Tri­
bunat Supremo REVOCANDO acuerdo del Tribunal gubernati•uo 
del Ministerio de Hacienda. 

Fundamentos.-El art. 18, párrafo 2. 0 del Reglamento, determina 
chramente que el exceso de bienes aportados por un socio a una So~ 
ciedad sobre el valor de las acciones que éste le entrega, se reputa 
como cesión y el impuesto se pagará por ese concepto indepen­
dientemente del que corresponda por la aportación !'1epresentada 
por el val;or de las acciones, puesto que si hubiera de entenderse 
siempre la aportación como el' único liquidable, aunque hubiese 
exceso de ella, holgaría el concepto de cesión que dicho párrafo se­
gundo establece, y por ello la aportación y la acción pueden com­
prenderse en un mismo dociUmento. Si el exceso de las aportacio­
nes se halla integrado por partidas que se valoran por separado y 
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·deta:lladarnente y corresponden a actos de -diversa naturaleza jurí­
dica, no cabe, al amparo del artloUilo 4.6 del Reglamento, aplicar 
un solo concepto si hay Oltro espeofficamente comprendido en dis­
tinto número de la tarifa, ni menos liquidar por el titpü más eleva~ 
do, porque tal norma es cont'raria al propio pr~pto que se invoca 
y se aparta. del esplritu y letra de lo legislado ; por lo tanto, no es 
nauural ni recto ni lícito que al aplicar al todo global de los bienes 
aportados y demost'rados por la comprobación, el importe de las 
acciones entregadas por la Sociedad se haga como si este ca¡pi­
tal proviniese todo de immuebles para hacerle tributar oomo c~ión 
al 4 por 100, y no procediese de- la subrogación del arriendo de fin­
cas, que tiene en el reglamento y en la ta•rifa (artlc:ulo 15 y nú­
mero ¡, respectivamente~ el tipo especial de o,so, ¡por el que debe 
tributar ; dadas las circunstancias, es más justo que el valor de las 
acciones se aplique a la aportación de inmuebles, el pequeño exoeso 
de éstos sobre aquéllas tribute como cesión al 4 por 100, y el resto 
del exceso de aportación sobre aquéllas, o sea la cesión del arrien­
do, pagtue el o,so. 

Sentencia de 28 de Marzo de 1925 (Gaceta de Madrid de 24 de 
Agosto de 1925). 

Beneficencia.-La institución de herederos a favor de la Con.gre­
gación de Presbíteros naturales de Madrid, con la fórmula ((para 
el mejor cumplimiento de sus obligaciones piadosas, y las que 
al testttdor correspondan, según instrucciones comunicadas a la 
Junta pa'Tticular de aquélla,,, 'ha de liquidarse por el número 9, 
párrafo segundo, en relación con el número 28 de la Tarlifa del 
Impuesto. 

El liquidador aplicó el número 37 de la tarifa, o sea el de la 
herencia entre extraños, criterio confirmado por el Tribunai Gu­
bernativo de Hacienda. El Tribunal Supremo revoca tal acuerdo 
y hace la declaración del e¡plgrafe, basado: 1.0 En q:ue no es admi­
sitble que el testador, al hablar de obligaciones piadosas, exduyese 
los fines benéficos, como sostiene la resolución recurrida, pues és­
tos son parte integrante de los fines de la Congregación; 2.0 En 
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que ~1 adjetivo piadosas, según el DiccionaTio de la Lengua, cu~­
dra primero a lo ¡piadoso, a las cosas qrue mueven a compasión o 
se origi:nan de ella antes que a lo religioso o devoto, y., dada la 
condición de saeerdote- del- festador no cabe suponer confundiese 
ambos conoeptos, y si fuera su propósito referirse a Misa.s, ~ufra­
gios o fiestas religiosas, lo hubiera consignado claramente;. 3·0 lEn 
que la procedencia de esta intenpretación del testamento se corro­
bora porque el objeto de la Congregación heredera es e1l que los 
ecle;;iásticos necesitados encuentren piadoso asilo. en' sus necesida­
des, donde sean· atendidos con decoro, y celebren cu1to, y ello revela 
que, con relación a esos fines benéfioos predominantemente, y en~ 
tre los que se lhan de contar los religiosos, por ser. ecJesiástioos 
los aoogidos, quiso el testador dejar sus bienes sin que a esa apre­
ciación en con~unto sean óbice las obligaciones piadosas ; que, re­
conocido ya desde 1876 que dioha Congregación es una instit'ución 
benéfica, la única cuestión es interpretar el testame·nto para deter­
minar si le es aplicable el tipo privilegiado del impuesto para los 
establecimientos de Bene·fi.cencia pa,rticular, según el artículo 27 del 
reglamento y número 9 de l'a tarifa; y por las razones expuestas 
no existe motivo justo para negar la aplicación de tal tipo privi­
legiado arl ca.so actual, ya qrue dicha i,nstitución da socorros y ves­
luario a los sace-rdotes pobres. 

Sentencia! de 27 de Mayo de 1925 (Gaceta de Madrid de 9 de Sep~ 
tiembTe de 1925, pág. 417). . . 

DoctTina.-1) El beneficio otorgado por /¡¡,ley de 26 de julio de 1892 
(a,.ticulo 26) a los edificios del Ensanche de Madrid y Barcelona 
de que sus transmisiones devenguen la mitad de los derechos 
de la ta!rifa, se Tejiere exclusivamente a los construídos, no a 
los que se 'hallan en construcción. 2) El valor de las hipotecas que 
gravan wn inmueble tT~nsmitido y aJdjudicado por subasta judi­
cial deben computaTSe en su totalidad y no prorratearse en ·Pro~ 
porción a la superficie del solaT sobre el que se halla el edificio 
en contrucción. 3) No abonada una liquidación complementaria 
es incompetente la jurisllicción contenciosa para entende'1' de 'la 
demanda contTa ella. 
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-• '· •Ptesenítalda a liquidación una¡ •escritura de subasta judicial de 
ilHA ·finca en construcción del Ensan<:he de Madrid, cuyo solar 
eStaba gravado con dos !hipotecas, y el edificio en construcción, 
con otras dos, a favor del a¡d¡quirenoo, el liquidador .liquid9 por el 
importe de las tres primeras a;l 4 por roo, número 15 de ·la tarifa; 
y el Tribunal Adm~n,istrativo ordenó incluir la última hipoteca, gi­
rando una liquidación complementa.ria, y confirmó las otras. El 
Tribunal Supremo se declara incompeten.te para conocer de la li· 
quidación complementaria, por no haberse justificado su ingreso, 
y'·confirma e.n lo demás d aauerdo recwrrido, formulando la!S declll­
raciones del e~pigrafe iinvocando los artículos 6o y 94 del reglamen­
to, modificadas por Real Decreto de 6 de· Septiembre de 1917, 26 de 
la ley de Ensanche de Madrid de 26 de Julio de 1892; 1.192, 1.176 
del Código civil, y 105, 122, 123 de la ley Hipotecaria, y 6, 46, 48 de 
la liey de lo Contencioso, y 8.0 de su reglamento. 

Fun.damentos.-En cuanto a lo primero, que el beneficio de la 
ley de 1892 sólo alca.nrza a los edifioios construidos, no a los en 
construcción, parque, habiendo de durar seis años desde. que em­
pieza a tributar por territorial es inconcuso no cabe se OU1111ptla e>sta 
condición hasta que el edificio esté terminado y tribute oomo ta!l ; 
y aun en la hipótesis, inadmisible, de que el precepto se prestara 
a intei1P'retlaoión, siempre es más acomodado a los fines de la· ley 
del iE,nsanche, y más ventajoso para los particulares, ya que el 
precepto no puede referirse a edificios q¡ue por unas u otras cau­
sas no se concluyen, sino al aJUmento 'de los construídos y habita­
bles, en armonJa ~on el incremento de la población ; siendo más 
verttaqoso d beneficio del menor gravamen si arranca del momento 
en 'que, construido, devenga contribución territorial, que del de la 
licencia de construcción, según establecía el a,rtfculo 17 de la ley 
de 1876, inaplicahle a ~asos como el expresado. En cuanto a lo 
segundo, o sea la base de imposición, el criterio seguido por la 
Administración es el estrictamente legal, según las disposiciones 
civil~s e hipott:·carias invocadas; y albona además su mantenimiento 
el es~r acreditado documental'mente que las dos ,primeras hipote­
;:as, únicas. que se refieren al solar (pues las otras dos gravarop, la 
:aSa en construcción), afedaban al solar en toda su extensión, sin 

, que consten acreditadas las dos segregaciones que se di;ce realiza­
das, sin probarlo ni indicar la fecha y sólo el acreedor hipotecario 
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~ra el demandante; por lo qtie, pretendida la reducciór.· de las hipo­
tecas por el prorrateo de la segregación, de l1Q se.r, como es, im­
pettine~te, no se podría otorgar, por falta. de .pruebas de la ~erteza 
de esta última. 

Sentencia de 28 de Mayo de 1925 (Gace·ta de Madrid de 9 de Sep­
tiembre de 1925, pág. 421). 

Personalidad de los albaceas para reclamar liquidaciones.-Vecin­
dad foral.-Errores.-Los albaJceas carecen de personalidad pa­
ra formular reclamaciones económico-dministrativas.-Las re• 
c/.ilmaciones conexas de timbre y derechos reales puedJen formu• 
Iarse en el mismo escrito. El extranjero nacionaJlizado en Espa­
ña con residencia en provincia foral durante más de die~ años 
ganó 'Vecinda1d allí y, por lo tanto, su 'Viuda también, hallándose 
exenta del impuesto la sucesión de ésta en cuanto a los muebles. 
El expediente de comprobación de valores ha de notificarse a 
los interesados aunque se fije 'Va.Zor por los datos del Registro 
fiscal. 

Así lo declara el Tribunal Supremo revocando acuerdo del Tri­
Junal Gubernativo del Ministerio de Ha.cieP.da. 

Fundam.entos.-Según el artículo 19 del reglamento de Procedi­
miento de 1903 (20 del acual de 1924), sólo pueden promover recla­
maciones los interesados que estén en el ejercido de sus deredhos 
civi,les, sus r.e¡presentantes legítimos o apoderados; los albaceas, 
según el 892 del Código civil, sean cualesquiera sus facultades, 
no son ninguna de las tres cosas, y por ello no pueden reclamar en 
nombre de los her.ederos o legatarios, que son los contribuyentes 
de dered:ios reales y timbre, según los artículos 58 y 116 del re­
:rlamento de 20 de Abril de 1911 y 222 de lal ley de 19 de Octubre 
de 1920. Las redamaciones deducidas por el albacea como tal son 
ineficaces y han de entenderse consentidas las liquidaciones; pero 
no así las formu'ladas por el mismo como representante legal de su 
~sposa·, que era una de las herederas ; las reclamaciones deducidas 
en el mismo escrito por deredhos reales y timbre son conexas en 
ouanto tienen el mismo fundamte1111to-disminución de la base- impo-
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n,ihle--. y podían formularse en el mismo escrito, según el ar­
tfculo 26 del reglamento de 1903. y como no se· pide en la demanda 
la única dedaradón procedente para corregir el .error de la Admi­
r.istración, que, con infracción de dicho precepto, tuvo por no he·­
:ita la reclamación referente al timnre y reservó su derecHo al par­
ticular para reproducirla por separado, puede ejercitar tal dere­
cho; la Administración cometió error al negar valor probatorio a 
los documentos :presentados para justificar la adquisiciór. de la ve­
cindad en territorio foral por la caüsante-consistentes en certifica­
ción de nacionalización de Slt marido, certificación del secretario 
del AyuntamieT,to acreditativa de q~tu~· t'-ste residió en la ciudad 
de ... durante más de diez años, en la que falleció, así como su es­
posa, año y medio después que él ; una información !hecha ante el 
Ju~gado de primera instancia para acreditar la vecindad de los 
CÓn)'luges desde 1907 a 1918 y Tq2o, respectivamente, y las cédulas 
p(·rsonales de 1919 y 1920, habiéndose aportado para mejor proveer 
al pleito certificaciór del liquidador del impuesto de deredhos rea­
les de la Diputación, acreditando pagó a!lH el de la herencia por 
haber ganado vecindad, y certificación del secretario del Ayunta­
miento oon relación al padrón munici1pal de vecinos-, dedaran­
dose Em consecuencia que, naciona:lizado el marido de la causan­
te en España, contraído matrimonio hada años, ganada •la ve­
dndad en ter6torio foral por ~u residencia durante más de diez 
años, conforme al artículo 19 dd Códig-o civil'; fallecida la esposa 
año y meaio después de aquél, sin dei::~r dicha vecindad, era apli­
ca!ble· a la herendai de dicha señora el artfc'ulo 2.0

, número ,1. 0 del 
r'églamerto del impuesto, estando exenta, por tanto, en cuanto a 
los bienes muebles, lo mismo que ta del marido, ya que aquélla 
si;guió la condkión de éste, ganó vecindad con él y no la~ pe·rdió 
después de muerto ; que la comprobación de valores se ha de noti­
ficar a los intet'esados, según el articulo 79 del reglamento del im­
puesto, aunque el valor se fije por el Registro fiscal, v omitido este 
trámite, de rigurosa observwrcia., debe anttllarse la Úquidación gi­
rada, a fin de que se subsane aquel defecto. 
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Sentencía del 12 de juwio de 1925 (Gaceta de Madrid de 15 de Sep· 
tiembre de 1925). 

Donaciones.-Plazo para liquidar.-Tarifas aplicables.--,-La liq~i· 
dafción de una donación heoha en documento privado, de la. que 
tuvo conocimiento la Administración por un oficio del juzgado 
de primera instancia, transcribiendo aquél, debe ser hechaJ por 
el mismo documento, cudlquiera que sean sus defectos, y apli· 
car las tarifas entonces en vigor y no las que regían al terminar 
el expediente de comprobación, demorado por negligencia del 
liquidador. 

Así lo d!eclara el Tribunal Supremo, fundándose ~n que, remi­
tido el testimonio judicial del documento privado de donadón----,he­
aha ésta en 1913--en 1916 debió ser liquidado el impuesto inmedia­
télimente, ya que los defedtos intrínsecos o de forma que alega el 
liquidador para mo hab:erlo hecho hasta 1922 no impedían efectuar­
lo con los datos que ya conocía, según los artíc:ulos 5.0

, números 17 
y 40 del reglamento del impuesto; y causado el contrato antes de 
1 de Abril de 192b, y conocidos de la Administración los datos IPe­

oesani:os para la liquidación antes de esa fecha, no son apliicables 
las tarifas die la ley de 29 de abril> de 1920, sino las vigentes en 
1916, o sea el 2 por 100, ~gún lw de 29 de diciembre die 1910, y 
no al 3,75 por 100; .por otra ,parte, conocida por el recurrente la 
existencia de la do:P.ación, y manifestado el lugar y fecha del con .. 
trato, que no ten.ía en su poder, no le son imputables l'at; defiden­
oia:s del documento~ 

Stmtencia del 24 de Junio de 1925. (Gaceta de Madrid de 18 de Sep .. 
tiembre de 1925.) 

H erenc.ia.-N o reclamada una liquidación en primera instanda, fué 
consentida, y no es posible reclamarla en lro se¡;unda ni en via 
contencioso·administrativaJ.-La mujer sigue la condición del 
marido, y siendo incompatibles dos vecindades para una mis· 

· ma persona, debe aceptarse la última como válida, y a virtud 
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de la misma se declara que la causante, aunque alavesd de ori­
gen, había ganado ta vecindad en Madrid por su residencia 
durante más de diez años y, por lo tanto, su herencia estaba 
sujeta a la legis[ación común en cualnto a los bienes muebles. 

Así lo declara el Tribunal Supremo confirmando fallo del Tri­
bunal Gubernativo de 25 marzo 1924, estableciendo como antece­
dentes: que la causante, ala>vesa de orilgen, conúinuó si.éndoilo por 
SU' matrimonio, por se·rlo SU marido, que estaba empadronado y 
continuó sin interrupción en Alava desde 1879; que ambos cón­
yuges, según el dcrumento particional y laJ documentación apor­
tada, figuraban como vecinos de Por:tugalete (Vizcaya); que, 
i~ua~lmente, ~estaban inscritos, esgún ce·rúifica el Ayuntamiiento de 
esta Corte en los padrones de 1905 y 1910, como ausentes en el 
de 1915 y nuevamemte en el de 1910, en que falleció la causante, 
haibiendo hecho constar el cabeza de familia en la hoja de 1905 
que llevaba:n más de cinco años die residencia en la Corte; que se 
trata de un caso de residencia alternativa en variiQS Municipios; 
que, por lo tanto, ganada la vecindad ¡por la residencia durante 
más de: diez aii.os en Madrid, pe·rdieron la foral, conforme al ar­
tículo 15 del Código civil, al obtener por ministerio de la ley y 
por voluntad. presunta e inexcusabliemente presumible d~e su par­
te la vecindad de Madrid; y oomo nadie, según el art. 13 de la ley 
Municipal de 1877, puede ser vecino· de más de un pueblo, es in­
excusable estimar como vecindad cierta la última, ya que no mani­
festaron su voluntad en conil:ra•., y basta para acreditarla el empa­
dronamiento según el art. 18 de di·ciha ley ; qllle líos CaJUsantes ha­
')'ían abandonado la vecindad alavesa por la vizcaína, y ésta por 
la de Madrid, probándose la habitualidad de la residencia aquí, a 
tenor de la sentenoia del Trib'unal Supremo 1.0 junio 1909 por te­
ner casa abierta, haber recibiido las notificaciones sin protesta en 
ella y estar em1padronados, todo lo cual hace este caso dist,j¡nto del 
resuelto por el Tribunal Gubernativo en 17 de julio de 1923, re­
ferente a D. José Pant<JJleón die Zua!Zu, pues este señor se negó a 
ser empadronado en Madrid e hizo la declaración de ~r vecino 
de Ochandiano. Y, por twnto, ganada por ambos oónyuges la ve­
cindad en Madrid, su sucesión, en cuanto a los m:uebilJes, está su­
jeta al impuesto general. 


